
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2023-00121-001 

 

En atención a la contestación de la demanda vista en el archivo 043 del 

expediente digital, procede el despacho agregarla al expediente, y se tendrá en 

cuenta una vez venza el término de traslado de la demanda. 

 

CUMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

 
LMGR. 

(NOTIFICACIONES) 

 
1 josenorbeyocampomesa@gmail.com  

mailto:josenorbeyocampomesa@gmail.com


Firmado Por:

Pamela  Quintero Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfb41ee2d4f8e4f15b88d583932e86ca5f0566efd659177b0f80d91b7313b743

Documento generado en 15/11/2023 08:14:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


